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2896 RESOLUC10N'de·18 de diciembre de 1991. del Instituto de
F.omento Asoc¡a~j¡·o Agrario, sobre constitución e. inscrip
ción en, el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Transformación
número 9.113..,con e;g>resión de su denomin.ación. domici
lio. res!'Onsahilidad Jrente' a lereeros y otros extremos.

En uso de 'las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776j-1981
dt: 3 ?c agosto,.y vista la propuesta favorable emitida por la Direcció~
Tecmca de Sociedades Agranas de Transformación," "

Esta Dirección General tiene a' bien resolver lo siguiente:

Pril!'ero.-Aprobar la ~onstitueiónde la Sociedad Agraria de Trans-.
formaCión ~: 113, ?~nomm~ «Anto!,io. Henián~ Morales e Hijos»,
cuya d,:,ra<;lon sera Indefintda y que tiene por objeto soc13l'explotacíón
comunltana de las fincas rusticas propiedad de los "socios, tiene un
capital soCial de 600.000, pesetas y su -domicilio se establece en carretera
general fie.I.Sur, 10. Río de Arico, Arico (Sánta Cruz de Tentrife), y la
resl?Onsablhdad frente a terceros eS limitada. Está constituida por cinco
SOCIOS y su Junta Rectora figura compuesta por .. Presidente: Antonio
Hernández Morales, Secretaria: Mercedes Candelaria Hemandez Mora..
les, Vocales: Manuel.Antonio Hernández Morales (Tesorero), Eloísa
Morales Gonzáiez (Interventora) y José Justo ,Hemándcz 'Morales.

Scgufl4o.-ordenar suínscripeión en el Registro General de Socieda-
des A¡rar12s de T~nsfo~iL .-.: .'. "

Madrid,. 18 de. diciembre de .1991.-El Dírect~r genera~ Conrado .
Herrero Gomez.· . _. . ' ' ,

RESOLUCJON de 18 d~ diciembre dI! 199J. del institUID de
F.o.mento Asocia~ivo Aqrario; sobre coflsJitución e inscrip·
Clon en el ~tJrlstro Gen~ral de Sociedades Agranas de
T~ans/iJrmaclOn de laSocJedad Agraria de Transformación
n.umero 9.116,. ~onexpresjón de su denominaciÓn. domiCi·
/10, responsabllufadfrente a terceros y otros eXlremos. ,-

En u,so de las at~ibucíones conferidas en el Real Decreto 1776!I981.
de. 3 ~e agosto,.y VIsta la propuesta "favorable emitida por la Dirección
Tccmca d~ S0':l~ades Agra~las de ~ransfqrmación.

Esta DlrecclOn General tiene a bien resolver lo siguiente:

Pri~ro.-Aprobar la c~mstítución de la Sociedad Agraria de -Trans
form3;c.lOn 9_.11,6, den?mmada H~rmanos M. ,E. L. -J?omingo,cuya
duraC;JOn. sera mdefil~Hday .que ttenepor objeto social explotación
agrafia, tiene un caPltal'~lal de 630.000 pesetas y su domicilio se
establece e~ .M~yor, 34, ~lsante. (C;uenca), >. la responsabilidad frente a

"terceros es Ilimitada. Esta.constttulda por siete socios y su Junta recto"ra
figu,ra compuesta, por Presid~nte: Marino Escribano López; Secretario:
Jose .Manuel~Escn~no Do~l1ng(), Vocales: Marino Escribano·Domingo,
Glofl.a Domingo Jlmén~. y J~~ ,Angel Escri~no Domingo. -"

Scgun~o.-Ordenar su mSCr.tpclon en el Registro General de-Socieda:
des Ag~nas.de TnlD5formacÍón. . ...

Madrid, i8 de diciembre -de 1991.-EI :Director general, Conrad~
Herrero GÓmez.

ORDEN de 30 de diciembre de 1991 por /a que se dispone
e/ ClllIlplmúento en sus propios términos de"la ,sentencia
dictada por la, Audiencia Nacíonal ell- el 'recurso conJell
ciosrradminislrativo mimero 46.400. illlerpllesto por
((/'(¡rratos de Castilla. Sociedad Anónima».

Habiéndose dietado por al Audiencia Nacional, con fecha I de julio
de 1991, sentencia firme en el returso contencioso-administrativo
número 46.400, interpuesto por «Nitratos de Castílla, Sociedad Anó
nima», sobre sanción por infracción en materia de abonos: sentencia
Cllya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso eontencioso-administratívo
interpuesto. por el Procurador .señor Suárez. MigoY9, en nombre y
representaclOn de lil Empresa «Nitratos de Castilla, SoCiedad Anónima»,
contra .Ias resolUCiones a -que se contraen las presentes actuaciones,
dcbc-mo.s confirmarlas por ser. conformes a Derecho. con todos los
efectos lIlhcrcntes a esta declaración; sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminas la prceitada sentencia, que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida'por el Tribunal Supremo' en un solo efeclo.

. .Madrid. 30 de dici~mbrede 1991.-EIMinistro, P. D. (Orden 30 dé
JuhC? de 19~0), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Vc1azqucz lopez. .

2893 RESOLUCION de 18 de dicíembte de 1991. del insJilulcde
Fomelllo Asocialit'o AgraritJ; sobre constitución e inscrip
ción en el R:egistro Gen~ral de Sociedades Agrarias de

•Tl~an~rormaclón de la SOCiedad Agraria de Transformacion
numero 9.114. con expresión de su denominaciólJ, domici~
lio, responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso' de las at!'ibuciones·conferidas en el Real Decreto 1776/1:981,
de. 3 ?eagosto,.y ViSta la própuesta favorable emitida por la Dirección
TecOIca de SOCiedades Agranas de Transformación
. Esta Dirección General ,tiene a bien resolver lo 'siguiente:

PriÍnero.-Aprobar la constitución de, la soCiedad Agraria de Trans
formac!ón 9.114, ~enominada- Picos san Piro, cuya duración será
I~dcfinlda y Que tl~ne por ob~to social explotación comunitaria de
tlcrr~s. r ganado, tiene un .capital social de· 1.800.000 pesetas ~ su.
domlclho se establece en Liérganes (Cantabria)" y la responsa1;tihdad
frente a terceros es limitada. Está constituida'por tres socios.y su Junta
r~tora figura compue~ta por Presidente: RamiTO LaVÍn Monee, Secreta
na: Josefa Moner RUIZ, Vocal: Raquel· Acebo perez.

Scgundo:-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda~
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 18 de .diciembre de 199L:-cE1 director genera~ 9oitrado
Herrero GÓmez. _
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 1991. deilnslillt/Otk'
F.0menlO Asocia~ivo Agrario. sobre' constitución e inscrip-'
.Clón en el ReglSlro General- de Sociedades Agrarias de
T~aniformaciónde la Soci~Agraria de Transjórmación
numero 9,jJl, con expresión de.su denominación, domici
lio, .responsabilidad frente Q terceros y O/ras extremos.

En.uso de las at:ibuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1-981~
d~ 3 ~e agosto,)' Vista la propuesta favorable emitida por la. Direcrión
Tecmca de Sociedades Agranas de Transformación -,

Esta Dirección,General tiene a bien resolver lo siguiente:

Pri~~ro.-Aprobar la ~nstitución, de la Sociedad Agraria de Trans
fórmac~on 9..J 12, ~enomlnada «Fraile Cabezas», cuya duración será
I~defimda y que tiene por objeto social explotación en común de la
tle~ .Y. el ganado, üene un capital social de 300.000 pesetas y su
donllclllo .~ esl.ablece en plaza España, 2, Forfoleda (Salamanca), y la
resl?onsabdldad frente a terceros es limitada. Está constituida. por cinco
SOCI.OS y su Junta Reet~ra figura compuesta por Presidente: Ramón
Fra!le Scgurado, S~etaflo: Víctor lose Fraile Cabezas. Vocales: Miguel
Fraile Cabezas, Juban Fraile C.abi.:zas y Maria Dolores Cabezas Segu.
orado. .~

Segun~o.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda-
des Agranas de Transformación, - "

Madrid, 18 de diciembre de 199L-:EJ Director general, Conrado
Herrero GÓmez.

"'.-'.. ' ..
RESOLUCION del8dedidéÍnbrede 199/. de/lnslilUlcde
Fomento AsociQlivo...Agrario.· sobre constitución f! inscrip
ción en el REgislro General de Sociedades Agrarias de
Transformacián de la Sociedad Agraria de Transformación
número 9.115. con expresión de su denominación, domici·
lio, responsabilidad frente alerc-eroS y O/ros extremos.

En uso.delas atribuciones conferidas en el Real Decreto ,1776/1981,
de 3de agosto. y vista Iao propuesta f~vorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrafias de Transformación,

Esta Dirección General· tiene a bien resolver lo siguiente:

. Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de :Trans
formación 9. J15, denominada lamo, cuya duración será indefinida y
que tiene por objeto social explotación comunitaria de tierras y"ganado,
tiene un capital social de 1.800.000 pesetas· y su domicilio se establece
en barrio los Prados, liérganes (Cantabria), y la responsabilidad frente
a terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta rectora
figura"compuesta por Presidenta: Caridad Matilde lavín Monet. Secre~
tario: -Andrés Lavin Lavin. Vocal: MatildeMonet Ruiz.

Segundo.-ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda·
des Agrarias de Transformación: '.

Madrid; 18 de diciembre de 1991.-El Director general, Conrado
Herrero GÓmcz.


